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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAJ'AS 
H. CONGRESO 

"2026, Año de Jaime Sabínes Gutiérrez" 

R.S. 000235 
ASUNTO: SE REMITE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO. 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
MARZO 25 DE 2026. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 25 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, APROBÓ LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, MISMA QUE 
FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 219, DE FECHA 25 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓN. 

S TRINIDAD PALOMARES 
RETARIO 

DEL ESTADO 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 219 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 25 de marzo de 2026, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto a la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones 
de las entidades públicas. 

Con fecha 25 de marzo del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas, fuera aprobado en Sesión Extraordinaria de urgente u obvia resolución; por 
lo que se dispensó el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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En correspondencia, el artículo 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

La Minuta Proyecto de Decreto establece que ninguna persona servidora pública podrá 
recibir jubilaciones o pensiones que excedan a la remuneración establecida para la 
persona titular del Ejecutivo Federal. 

La pensión es un término general y la jubilación un término específico. El primero 
engloba al segundo. En su caso, la primera se entiende como una cantidad periódica, 
temporal o de por vida que se otorga a ciertos derechohabientes que cumplen una serie 
de requisitos, en tanto que la segunda es un término específico que se refiere sólo a la 
pensión que recibe una persona por su edad o por los años trabajados. Asimismo, en 
caso de fallecimiento del trabajador o pensionado, se protege a sus beneficiarios. 

En ese sentido, las pensiones se clasifican en contributivas y no contributivas. Las 
primeras se financian con aportaciones de trabajadores y empleadores, mientras que 
las segundas son cubiertas directamente por el Estado. A su vez, las pensiones 
contributivas pueden ser de beneficios definidos, donde el Estado garantiza el monto 
de la pensión, o de cuentas individuales, donde el monto depende del ahorro 
acumulado por cada trabajador. 

Por lo anteriormente expuesto, se consideró que la seguridad social responde a una 
lógica de solidaridad colectiva y de tutela frente a riesgos socialmente compartidos, por 
lo que las pensiones pagadas por el erario deben conservar su naturaleza de 
instrumento de protección social, y no convertirse en beneficios individuales 
desproporcionados que comprometan la racionalidad del gasto público. Bajo esa 
premisa, la reforma no atenta contra el derecho de toda persona a recibir una pensión 
digna; por el contrario, lo preserva y lo garantiza para las futuras generaciones que lo 
necesiten. 

Que la Minuta de mérito establece que los regímenes de pensiones y jubilaciones son 
legítimos cuando fortalecen ese derecho y mejoran el ingreso en el retiro, por lo que su 
finalidad no puede ser la generación de privilegios ni de percepciones excesivas con 
cargo al Estado. 
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Por lo que, es necesario ubicar la minuta en el marco, de la evolución histórica del 
régimen constitucional de remuneraciones de las personas servidoras públicas y su 
vinculación con los sistemas de jubilaciones y pensiones adoptados por nuestra Nación, 
a fin de comprender el contexto institucional en el que surgen los actuales desafíos 
económicos y de equidad en esta materia. 

El artículo 127 constitucional contiene la garantía de remuneración equitativa, 
adecuada, determinada anualmente e irrenunciable de los servidores públicos. Este 
precepto constitucional no sólo protege el derecho de las personas servidoras públicas 
a recibir una remuneración digna, sino que también establece mecanismos que 
permiten ordenar y controlar el uso de los recursos públicos destinados al pago de 
dichas percepciones. 

Los antecedentes de este principio Constitucional se encuentran en la Constitución de 
Cádiz de 1812, en la que ya se contemplaban disposiciones relativas a las 
remuneraciones de diversos funcionarios públicos. En el mismo sentido, durante el 
proceso de Independencia, en 1813, José María Morelos y Pavón, en los Sentimientos 
de la Nación, estableció que la dotación de los servidores públicos debía ser suficiente, 
pero no excesiva, fijando un limite de 8,000 pesos. 

Posteriormente, ya en el México independiente, la Constitución de 1824 incorporó 
disposiciones relativas a las percepciones de las y los legisladores. Por su parte, en la 
legislación de 1838 se establecieron montos para distintos cargos públicos. 

La Constitución de 1857, ya establecía que los funcionarios públicos recibirían una 
compensación determinada por la ley y pagada con recursos del erario federal. 
Posteriormente, este criterio fue retomado en el Proyecto de Constitución presentado 
por Venustiano Carranza en 1916, y finalmente quedó incorporado en la Constitución 
de 1917, que actualmente nos rige, consolidando en el nivel jurídico más alto el derecho 
de quienes ejercen funciones públicas a recibir una remuneración por sus servicios. 

El artículo 127 ha sido objeto de diversas reformas relevantes, como la de 1982, cuando 
se redefinió el concepto de "servidor público" y en 1987, cuando se amplió su alcance 
para incluir a los representantes de la entonces Asamblea del Distrito Federal, 
disposición que posteriormente quedó desactualizada tras la reforma constitucional de 
1996. 
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Bajo este esquema histórico, se puede evidenciar que el articulo 127 no sólo regula' las 
remuneraciones que reciben las personas servidoras públicas por el desempeño de sus 
funciones durante el ejercicio del cargo, sino que también fija principios constitucionales 
aplicables a las percepciones que se financian con el erario y que derivan del ejercicio 
de las personas trabajadoras al servicio del Estado. 

Desde su origen, este precepto constitucional ha buscado asegurar que quienes 
ejercen funciones públicas reciban una retribución adecuada por su trabajo, pero al 
mismo tiempo que estas percepciones se encuentren sujetas a reglas claras, 
transparentes y acordes con el uso responsable de los recursos destinados para dichas 
labores. 

Como se ha señalado, en años recientes, el régimen de remuneraciones ha 
evolucionado para establecer que ninguna persona servidora pública pueda recibir una 
remuneración mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal. 

En este contexto, al tener los regímenes de jubilaciones y pensiones estatales su origen 
en la relación de servicio entre el Estado y las personas servidoras públicas, la reforma 
armoniza estos esquemas pensionarios bajo un sistema justo, sostenible y acorde con 
una administración pública moderna y comprometida con el interés general. 

El artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1 O establece las bases de la seguridad social para las personas trabajadoras 
al servicio del Estado, señalando que ésta debe cubrir contingencias como accidentes, 
enfermedades, invalidez, maternidad, retiro, vejez y fallecimiento. 

La base reglamentaria del artículo antes mencionado es la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la cual 
reconoce el derecho de las personas trabajadoras y sus beneficiarios a acceder a 
pensiones, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la legislación 
aplicable, garantizando además su carácter personal e intransferible, así como su 
protección frente a embargos, salvo en los casos previstos por la ley. 

El sistema de pensiones mexicano comenzó a consolidarse a mediados del siglo XX 
con la creación de las principales instituciones de seguridad social. En 1943 se creó el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con el objetivo de brindar protección social 
a las personas trabajadoras del sector privado, mientras que en 1959 se estableció el 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
para atender a quienes laboraban al servicio del Estado. 

Durante varias décadas, ambos sistemas funcionaron bajo esquemas de reparto, en 
los cuales las pensiones se financiaban principalmente mediante aportaciones de 
trabajadores, empleadores y del propio Estado. En estos modelos, el pago de las 
pensiones dependía en gran medida de las contribuciones de las generaciones activas. 

Sin embargo, hacia finales del siglo XX comenzaron a observarse presiones financieras 
crecientes derivadas del envejecimiento poblacional, el aumento de la esperanza de 
vida y el incremento del gasto público destinado al pago de pensiones. Frente a este 
escenario, el Estado mexicano emprendió diversas reformas estructurales para 
modificar el funcionamiento del sistema pensionario. 

Una de las transformaciones más relevantes ocurrió en 1997, cuando se reformó el 
sistema de pensiones del IMSS para sustituir el esquema de reparto por un modelo 
basado en cuentas individuales administradas por las Administradoras de Fondos para 
el Retiro (AFORE). 

Posteriormente, en 2007 se llevó a cabo una reforma similar en el ISSSTE. Derivado 
de la reforma, el sistema pensionario del sector público fue reconfigurado, incorporando 
diversas modalidades de pensión, entre las que destacan la jubilación, el retiro por edad 
y tiempo de servicios, y la cesantía en edad avanzada. Cada una de estas modalidades 
estableció condiciones específicas en términos de edad, años de cotización y monto de 
la pensión, el cual se determina conforme al sueldo base del trabajador. 

Además de los sistemas privados y públicos antes señalados, existen diversos 
esquemas adicionales, especialmente en el sector paraestatal. Entre ellos se 
encuentran los de las empresas productivas del Estado como Petróles Mexicanos 
(PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), las de organismos como la 
extinta Luz y Fuerza del Centro; las de la banca de desarrollo -como Nacional 
Financiera- y las de otras entidades públicas que cuentan con sistemas propios de 
jubilación. 

En este orden de ideas, se destaca que la existencia de múltiples esquemas 
pensionarios ha generado un universo muy diverso, en el que coexisten diferencias 
importantes en los requisitos, los beneficios, las condiciones de retiro y la forma en que 
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se financian. En particular, algunos de estos regímenes del sector paraestatáhímprlican 
pagos de pensiones elevados, cubiertos con recursos públicos, que en ciertos casos 
superan ampliamente el promedio del resto del sistema, situación que ha generado 
desigualdad e inequidad en los beneficios que obtienen las personas trabajadoras. 

En este contexto, distintos análisis han señalado que el gasto en pensiones representa 
una presión cada vez mayor para las finanzas públicas. Especialmente, los sistemas 
pensionarios del sector paraestatal generan compromisos de largo plazo que deben ser 
cubiertos con recursos del Estado, lo que limita la disponibilidad presupuestaria para 
otras necesidades de la sociedad. 

Por ello, los problemas actuales del sistema de pensiones no sólo se explican por 
factores como el envejecimiento de la población, sino también por la existencia de 
múltiples esquemas con condiciones distintas que en algunos casos generan beneficios 
desproporcionados para determinadas personas trabajadoras, los cuales deben ser 
reconfigurados a partir de criterios de austeridad, equidad, sostenibilidad y uso 

responsable del gasto público. 

Como se ha señalado anteriormente, la fracción 11 del párrafo segundo del artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que ninguna 
persona servidora pública podrá recibir una remuneración mayor a la establecida para 
la persona titular del Ejecutivo Federal. Este principio busca garantizar racionalidad 
presupuestaria, evitar privilegios en el ejercicio del servicio público y asegurar que los 
recursos públicos se administren bajo criterios de eficiencia, proporcionalidad y 

austeridad. 

No obstante, en la práctica existe una diferencia entre lo que establece la Constitución 
sobre los límites de remuneración y algunos esquemas de pensiones del sector público, 
especialmente en entidades paraestatales, donde se han venido otorgando pensiones 
que superan los límites constitucionales. Tal situación genera distorsiones en el sistema 
de remuneraciones del Estado y compromete el cumplimiento de los principios de 
racionalidad presupuestaria en el ejercicio de los recursos públicos previstos en el 

artículo 134 constitucional. 

En 2026, México destinará el 23 por ciento de su presupuesto público al pago de 
pensiones, equivalente a 2.3 billones de pesos. 
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En este contexto, con base en información presentada por la persona Titúlar ae la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se identificaron casos en los que las 
pensiones alcanzan niveles significativamente superiores al promedio nacional, 
particularmente en organismos del sector paraestatal. Por ejemplo, 99 mil 557 personas 
jubiladas en diversas entidades públicas reciben en conjunto más de 7 mil 111 millones 
de pesos al mes, lo que representa un gasto anual superior a los 85 mil millones de 
pesos para el erario. 

En la extinta Luz y Fuerza del Centro se cuenta con un padrón de más de 14 mil 
extrabajadores, cuyo costo anual asciende a aproximadamente a 28 mil millones de 
pesos, destacando que una proporción relevante, cercana al 67 por ciento, percibe 
pensiones que van desde los 100 mil hasta casi un millón de pesos mensuales. 

En el caso de Petróleos Mexicanos (PEMEX) se registra un padrón de más de 22 mil 
jubilados del régimen de confianza, con un costo anual aproximado de 24 mil 844 
millones de pesos. Dentro de este universo, se han documentado que 
aproximadamente quinientas personas perciben más de lo que recibe actualmente la 
presidenta de la República. 

De igual forma, en la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se reporta un padrón 
cercano a 54 mil jubilados, con un costo estimado de alrededor de 41 mil millones de 
pesos anuales, dentro del cual también existen casos de pensiones que superan las 
percepciones de la persona titular del Ejecutivo Federal. 

En la misma línea, en instituciones de la banca de desarrollo como Nacional Financiera 
(NAFINSA), Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) y Banco 
Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT), se han identificado pensiones que 
superan los 300 mil pesos mensuales. 

Por lo que corresponde a BANOBRAS, se cuenta con un padrón de 1 mil 521 personas 
jubiladas pertenecientes al régimen de confianza, por los cuales se paga un monto 
anualizado de 1 mil 29 millones de pesos. En el caso de BANCOMEXT, se tiene 
registrado un padrón de 966 personas jubiladas pertenecientes al régimen de 
confianza, por los cuales se desembolsa un monto anualizado de 766 millones de 
pesos. 
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Derivado de lo antes expuesto, se reconoce que estos compromisos financieros 
constituyen obligaciones presupuestarias permanentes que deben ser cubiertas con 
recursos públicos, lo cual limita la capacidad fiscal del Estado para destinar mayores 
recursos a otras políticas sociales prioritarias. 

Además, el sistema de pensiones vigente se sustenta en una estructura altamente 
desigual, ya que, mientras la mayoría de las personas pensionadas en el país recibe 
montos relativamente modestos, los casos antes señalados evidencian la existencia de 
pensiones que pueden alcanzar niveles de 30, 40 o incluso más de 100 veces siendo 
que el promedio nacional alcanza apenas los 6 mil pesos mensuales, lo que genera un 
sistema financieramente desequilibrado y con claros privilegios. 

Esta disparidad pone de manifiesto que algunos regímenes de retiro han evolucionado 
hacia esquemas que se apartan de la finalidad de la seguridad social, transformando lo 
que debería ser un mecanismo de protección, en un sistema que, en ciertos casos, 
reproduce beneficios económicos desproporcionados financiados con recursos 
públicos. 

Ante esta situación , es necesario establecer parámetros constitucionales claros que 
permitan armonizar los esquemas de pensiones financiados con recursos públicos, bajo 
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez establecidos 
en el artículo 134 de nuestra Carta Magna. 

Así, el establecimiento de un límite constitucional a las jubilaciones y pensiones de las 
entidades públicas debe asegurar que los esquemas de retiro no se conviertan en 
mecanismos de privilegio económico y que los recursos públicos se utilicen de manera 
equitativa y sostenible. 

El objetivo principal de la Minuta es establecer un límite constitucional a los esquemas 
de las jubilaciones y pensiones de las personas exservidoras públicas, particularmente 
en el sector paraestatal, en sus tres órdenes de gobierno, el cual no podrá exceder de 
la mitad de la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo federal. 

Así, al establecer en la Carta Magna un monto máximo que se puede recibir cuando 
dicha prestación se financia con recursos del Estado se permitirá adecuar este beneficio 
social otorgado a las personas trabajadores dentro de los límites y principios 
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constitucionales y acotando privilegios que resultan desproporcionados frente al 
promedio de la población. 

De la misma manera, la Minuta de mérito pretende hacer frente a la inequitativa 
situación prevaleciente en nuestro país en la que miles de exservidores públicos de 
diversas entidades paraestatales perciben pensiones que superan ampliamente el 
promedio nacional, situación que ha derivado en compromisos presupuestarios que 
afectan la capacidad financiera de los entes públicos que los sostienen lo que, a largo 
plazo, puede comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas en detrimento del 
bienestar colectivo. 

Así, se busca poner un límite a diversos regímenes de pensiones que permiten que 
exservidores públicos del sector paraestatal reciban montos excesivos, para hacerlo 
compatible con el tope de remuneración fijado en la fracción II del párrafo segundo del 
Artículo 127 constitucional, el cual establece que "ningún servidor público podrá recibir 
remuneración ... por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a 
la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente". 

Así, la Minuta busca cumplir también con lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 
134 de la Carta Magna, en el sentido de que "los recursos económicos que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer a los objetivos a los que estén destinados". 

En resumidas cuentas, la Minuta tiene por objeto evitar excesos en los esquemas de 
jubilaciones y pensiones vigentes en nuestro país, asegurando que el gasto público se 
ejerza de forma eficiente, de conformidad con los principios legales de austeridad 
republicana: proporcionalidad, equidad y racionalidad presupuestaria. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 
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Artículo Único. Se reforman del párrafo segundo, las fracciones 11 y 111, y se adicionan 
a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. ... 

11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a 
la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 
varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en 
su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 

IV .... 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de 
los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades 
nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 
fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno 
Federal, así como los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de 
las entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 
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Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no podrán 
establecer condiciones que superen el límite establecido en el párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones 
voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales en los 
sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta Constitución. 

V. y VI.. .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto todas las jubilaciones 
o pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 
constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha 
fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con 
las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los 
contratos, las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos 
jurídicos que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo 
previsto en el presente decreto. 

TERCERO. Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto se conservarán en los 
términos en que fueron reconocidos. 
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CUARTO. Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de 
las entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, se sujetarán al límite 
previsto en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

QUINTO. En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su 
caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto 

en el presente decreto. 

SEXTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos 
que intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos 
a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco 
podrán incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto 

de operación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 25 días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
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a presente foja de fi mas corresponde al Decreto Número 219, que emite este Poder Legislativo relativo la Minuta 
Proyecto de Decreto r el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materi de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. 


